
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALPANSEQUE
Este ayuntamiento en sesión de 19 de febrero de 2015, aprobó el reglamento sobre exclu-

sión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas facturas inferiores a 5000 €, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la ley 25/2013 de 27 de diciembre de impulso de
la Factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público.

Queda el expediente expuesto al público, al objeto de que quienes esten interesados puedan
formulas las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de treinta días a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme es-
tablece el art.17 de la ley 39/1998 reguladora de las Haciendas locales.

En caso de no presentarse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.
En alpanseque, a 20 de febrero de 2015.–El alcalde, Juan carlos sienes Pastora. 773
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